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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 42 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sara Latife Ruiz Chávez, del Grupo Parlamentario del PRI 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el territorio nacional comprende cuerpos insulares ubicados en el mar territorial y su zona contigua, los localizados 

dentro del Golfo de California; las Islas Coronado; Rocas Alijos; del Cayo Arenas; del Cayo Arcas; del Arrecife Alacranes; de la Isla 

Cozumel; de Isla Mujeres y del Banco Chinchorro. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

Artículo 42. El territorio nacional comprende: 

 

I. … 

 

II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares 

adyacentes; 

 

 

III. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas 

en el Océano Pacífico; 

 

 

 

IV. a VI. … 

 

Decreto 

 

Único . Se reforma el artículo 42 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 42. El territorio nacional comprende: 

 

I. El de las partes integrantes de la Federación; 

 

II. El de las islas, incluyendo los arrecifes, cayos y otros cuerpos 

insulares ubicados en el mar territorial y su zona contigua, así 

como los localizados dentro del Golfo de California;  
 

III. El de las Islas Coronado; la Isla de Guadalupe; archipiélago  

de Revillagigedo; Isla Cedros; Islas San Benito; Rocas Alijos; del 

Cayo Arenas; del Cayo Arcas; del Arrecife Alacranes; de la 

Isla Cozumel; de Isla Mujeres; del Banco Chinchorro;   

 

IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las 

islas, cayos y arrecifes; 

 

V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos 

que fija el derecho internacional y las marítimas interiores; 

 

VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión 

y modalidades que establezca el propio Derecho Internacional. 
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 Transitorios  

 

Único . El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


